
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
 

 

AVISO NÚM. 07 
(27 de septiembre de 2023) 

 

El Tribunal Administrativo de Casanare en virtud de lo dispuesto en providencia del 26 de 

septiembre de 2023 proferida por el magistrado ponente Dr. José Antonio Figueroa 

Burbano, informa a la A LA COMUNIDAD EN GENERAL que en el Tribunal 

Administrativo de Casanare, con radicación número 85001-2333-000-2023-00068-00 se 

adelanta medio de control REVISIÓN PREVIA DE CONSTITUCIONALIDAD cuyo 

objeto es el  trámite de revisión previa de constitucionalidad -Articulo 21 (Literal 

b) de la ley 1757 de 2015 -Referendo derogatorio de un acuerdo municipal 

En consecuencia cualquier ciudadano del municipio de Paz de Ariporo podrá impugnar o 

coadyuvar la constitucionalidad de la revisión previa de constitucionalidad del referendo 

derogatorio del Acuerdo Municipal No. 500.02-023 del 30 de diciembre de 2022 del 

municipio de Paz de Ariporo; el Ministerio Público rendirá concepto dentro del mismo 

término, el cual se encuentra radicado con el Nº 85001-2333-000-2023-00068-00 y de 

considerarlo pertinente, obtendrá mayor información en la Secretaría de este Tribunal 

ubicado en la carrera 14 Nº 13 – 60 piso 3 de Yopal. 

 

Cordialmente,  

“Firma electrónica” 

GINA HELENIET RIVERA PEÑA 
Secretaría General 

 
 
 

JR 
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